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N° solicitud: S/C/II/VI/....

Nombre de la Institución Beneficiaria:  
	CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD:


	

	1. PROGRAMA DE POSGRADO EN FUNCIONAMIENTO
	

	2. DURACIÓN DE LA VISITA
	

	3. PROFESOR VISITANTE CIUDADANO O RESIDENTE EN PAIS MIEMBRO DEL BID DURANTE MAS DE     CINCO AÑOS


	

	4. EXISTENCIA DE UN GRUPO  ACADEMICO ACTIVO O POTENCIAL EN LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA,      VINCULADO AL POSGRADO
	

	5. VINCULACION DEL POSGRADO A UN AREA DE OPORTUNIDAD (*)

6. ¿EL POSGRADO EN EL CUAL SE ENMARCA LA ACTIVIDAD EXIGE CREDITOS PARA SU APROBACION?  (solo corresponde para los postgrados que exigen créditos para su aprobación)

7. SI LA RESPUESTA DEL NUMERAL 6 ES AFIRMATIVA INDIQUE SI ESTA ACTIVIDAD GENERA CREDITOS PARA EL POSTGRADO.
	

	8. 
	

	9. 
	SÍ
	

	10. 
	NO
	

	11. 
	
	

	12. 
	SÍ
	

	13. 
	NO
	


A los criterios 1, 2, 3,  4 y 5  se responderá con un Si o NO. Un no en cualquiera de ellos descalifica la postulación.

 (*) – El  componente “Visitas de profesores extranjeros para el fortalecimiento de postgrados” financiará únicamente aquellas postulaciones cuya temática esté directamente relacionada con las áreas de oportunidad predeterminadas para la presente convocatoria, las cuales se mencionan a continuación:

Agroindustrias no alimentarias, Biotecnología, Energía, Salud, Sanidad animal, Sanidad vegetal, Tecnologías de la información, Tecnología de los alimentos, Tecnologías químicas y farmacéuticas,  Uso y conservación de recursos acuáticos, Uso y conservación de recursos naturales y gestión de residuos, Transporte y Logística.

La evaluación de la pertinencia de las postulaciones tendrá en cuenta los documentos de caracterización de las áreas de oportunidad, disponibles en el sitio Web del PDT.

	CRITERIOS Y ESCALA DE CALIFICACIÓN
	Puntaje máximo
	Otorgado
	COMENTARIOS

	1 – Programa de actividades en relación al postgrado
	50
	
	

	1.1 – Pertinencia de la propuesta en el marco del postgrado.
	20
	
	

	1.2 – Impacto potencial en la Institución receptora.
	15
	
	

	1.3 –Otros impactos en el sector económico o académico que corresponda al área de oportunidad.
	15
	
	

	2 – CV del profesor visitante
	30
	
	

	3 – CV del responsable nacional de la actividad.
	20
	
	

	TOTAL
	100
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